
 
 
        RESOLUCIÓN  
      

Nº   489/2018 

 
Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 

 
 
 
EXPTE.: A/OBR-005661/2018 
 
El Viceconsejero de Sanidad, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, en uso de las facultades conferidas por el artículo 3 del Decreto 49/2003, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003) y por los artículos 6 y 23.2 f) del Decreto 24/2008, de 3 de 
abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M.9/4/2008), en su nueva 
redacción dada por el Decreto 211/2015, de 29 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el citado Decreto (B.O.C.M. 30/9/2015) 
 
 

 
R E S U E L V E 

 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del 
procedimiento de licitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público para la realización de “Obras de construcción del Nuevo 
Bloque Quirúrgico del Hospital General Universitario Gregorio Marañón”. 
 
 
 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto presupuestario plurianual derivado de dicha contratación, 
autorizado por el Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 28 de agosto de 2018, 
por un importe total de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (20.611.599,11 IVA  incluido) y 
un plazo de ejecución de 22 meses, que se imputará al programa 312A, centro gestor 
171188217, subconcepto 62101, conforme a la siguiente distribución de anualidades y 
cuantías: 
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Ref: 47/456118.9/18



 
 
 

Ejercicio de 2018:    1.877.890,70 

Ejercicio de 2019:    9.336.486,58 

Ejercicio de 2020:    9.397.221,83 

   
 

 
TERCERO.-  Acordar la inserción del anuncio de licitación en el DOUE, BOCM y Perfil 
del Contratante. 
 
. 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
    

 
 
 

Fdo.: Fernando Prados Roa 
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